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mencionado funcionario. El C. primer jefe protesta solemnemente guardar y hacer guardar 

la Constitución política.

4. - El C. Hilario Medina pronuncia un discurso alusivo.

5.- El C. Carranza abandona el salón. Se lee y aprueba el acta de la presente sesión y se clausura 
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- El C. Prosecretario Bojórquez: Hay una asistencia de 184 ciudadanos diputados. Hay quórum.

- El C. presidente: Se abre la sesión.

- El C. secretario Lizardi: (Leyó las actas de la 66a. sesión y de la permanente.) Están a discusión 

las dos actas. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse pasar a inscribirse.

- El C. Zavala: Ruego a la Secretaría se sirva decirme si consta mi nombre en la votación con que 

terminó la memorable sesión en que se votó la cuestión agraria.
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- El C. secretario: No consta el nombre del ciudadano diputado Zavala.

- El C. Zavala: Me permito hacer la aclaración correspondiente: Estaba yo presente a esa 

votación que terminó a las tres y media de la mañana, y estaba sentado precisamente en el lugar que 

en este momento ocupa el señor licenciado Macías. Es muy interesante para mí esta rectificación, 

más por el motivo que estaba a discusión y que en esa noche se aprobó, lo mismo que por la 

asistencia extraordinaria que yo presté en esa memorable sesión. Pido que se haga la rectificación 

correspondiente.

- El C. secretario: Se hará la rectificación correspondiente.

- El C. Jara: En la sesión nocturna del día 29, en los momentos en que se iniciaba la votación 

sobre la fracción II del artículo 115, me permití llamar la atención de esta honorable Asamblea sobre 

el hecho de que la proposición presentada por el señor Gerzayn Ugarte, relativa a los municipios, 

no debía tomarse en consideración, puesto que dejaba en la misma independencia económica cada 

Estado. Es decir, él decía, acompañado de los demás firmantes de la proposición, que los presupuestos 

fuesen rechazados o aprobados por las legislaturas respectivas. Como eso se viene haciendo ahora, 

me permití llamar la atención, como antes dije, a esta soberana Asamblea, para que no se tomara en 

consideración esto. Quiero que eso conste en el acta.

- El C. Bravo Izquierdo: Ruego a la Secretaría se sirva informarme por qué no aparece mi nombre 

en la votación sobre el artículo 33.

- El C. secretario: Porque se expresa anteriormente que fue aprobado por tantos votos. Las 

personas que votaron por la negativa, son las que constan aquí. Aquí sólo constan los nombres de las 

personas que votaron por la negativa del artículo 33. Los que votaron por la afirmativa no, porque se 

votaron varios artículos a un tiempo. La redacción del acta está en estos términos: (Leyó.)

- El C. Bravo Izquierdo: En la primera acta, señor secretario, en la de la sesión nocturna.

-El C. secretario: Esta es, señor.

- El C. Bravo Izquierdo: La cuestión agraria.

- El C. secretario: Precisamente es la misma. (Voces: ¡Ya! ¡Ya! ¡Ya!)

- El C. De los Ríos: En el acta se asienta que yo voté por la negativa en la fracción II del artículo 

115, cuando voté por la afirmativa.

- El C. secretario: Se hará la rectificación correspondiente.

Con estas modificaciones, ¿se aprueba el acta? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Las personas que estén por la 

afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobada.
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( TO M A  D E  P ROT E S TA  A  LO S  C I U DA DA N O S  D I P U TA D O S )

- El mismo C. secretario: Se va a proceder a tomar la protesta a los ciudadanos diputados, 

después de que el presidente la haya otorgado. En este acto se suplica a todas las personas que estén 

en las galerías, se sirvan poner de pie.

Se suplica a todas las personas que están en las galerías, incluso las damas, se sirvan poner de 

pie.
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- El C. presidente: Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos expedida hoy, que reforma la del 5 de febrero de 1857. Si no lo hiciere así, la 

nación me lo demande. (Aplausos estruendosos.)

- El C. presidente: ¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos expedida hoy, que reforma la del 5 de febrero de 1857?

- Todos los CC. diputados presentes: ¡Sí protesto!

- El C. presidente: Si no lo hiciéreis así, la nación os lo demande.

- El C. secretario: Se suspende un momento la sesión, rogando a los ciudadanos diputados 

conserven sus puestos, mientras llega el ciudadano Primer Jefe.

Se recuerda a los componentes de la Comisión para ir a buscar al ciudadano Primer Jefe, que 

cumplan su cometido.
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- El C. secretario: Se reanuda la sesión.

(En estos momentos se presenta en el salón el ciudadano Primer Jefe, siendo entusiastamente 

aclamado por los ciudadanos diputados y el público que llena las galerías.)

- El C. presidente: “Ciudadano Primer Jefe:

“Me es altamente satisfactorio haceros entrega en estos momentos de la nueva Constitución 

de 1857, reformada en esta ciudad, y que el Congreso Constituyente, que tengo la honra de presidir, 

ha sancionado después de largos, intensos y concienzudos debates.

“De importancia extraordinaria fue, sin duda alguna, el contingente que para tan grande empresa 

trajo usted en su mensaje de 1º. de diciembre y en el proyecto de reformas que con él tuvo usted a 

bien someter al estudio de esta honorable Asamblea; y por todos los términos en que las reformas 

de la antigua Constitución de los Estados Unidos Mexicanos se han hecho, se viene en conocimiento 

de que todas las ideas fundamentales aportadas por usted, como el fruto de su personal, amplia y 

madura experiencia, inclusive las que informaron los proyectos y leyes de Veracruz, sobre la cuestión 

agraria y obrera, han sido completamente aceptados por la Representación Nacional.

“Si en algunos puntos se ha ido un poco más allá de lo que vuestra sabiduría había indicado como 

un término medio, justo y prudente de las encontradas tendencias nacionales, el calor de la juventud, 

que ha seguido la gloriosa bandera enarbolada por usted en Guadalupe, su entusiasmo revolucionario 

después de la lucha, y su natural afán de romper los viejos moldes sociales, reaccionando así contra 

inveterados vicios del pasado, explican suficientemente los verdaderos motivos habidos en el seno 

de esta Asamblea, para apartarse en algo de la senda serena y perfectamente justificada que usted 

nos había trazado, no obstante que por otra parte, en la gran mayoría de los señores diputados al 

Constituyente de Querétaro, hay y ha habido siempre el sentimiento de su comunidad de ideas y 

aspiraciones en favor del pueblo mexicano, ideas y aspiraciones de que usted es justamente la más 

alta personificación, como el jefe supremo de la revolución constitucionalista.
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“De cualquier manera que se piense, es claro que la obra legislativa que surge de este Congreso, 

como el fruto admirable de la gran revolución constitucionalista, había de caracterizarse por su 

tendencia a buscar nuevos horizontes y a desentenderse de los conceptos consagrados de antaño, 

en bien de las clases populares que forman la mayoría de la población mexicana, que ha sido 

tradicionalmente desheredadas y oprimidas.

“Pero, si hemos cometido algún error en la ejecución de esa obra grandiosa, a que con tanto 

empeño y cariño nos hemos consagrados todos los miembros de este Congreso Constituyente, o si 

en algo hubo exceso o defecto de que pueda hacérsenos responsables de pronto por los intereses 

lastimados o por las opiniones reinantes contradichas, la historia, siempre justiciera, nos absolverá de 

todo cargo, en vista de la nobleza de nuestras miras en favor de los desvalidos y de la sinceridad de 

nuestras convicciones sobre los grandes problemas sociales, pues en todo nos ha guiado la idea de 

hacer grande y feliz a la República Mexicana.

“En nombre, pues, de este Congreso Constituyente, que será ilustre en la historia mexicana, 

me cabe el honor de poner en vuestras manos la nueva ley suprema de esta tierra, dando a usted, la 

seguridad de que todos nosotros de hoy en más, dondequiera que nos encontremos y cualesquiera 

que sean las circunstancias, seremos sus más celosos defensores, estando dispuestos a cumplirla y 

respetarla como el emblema sagrado a cuyas sombras gozará mañana de libertad, de paz y bienestar 

el pueblo mexicano.”

- El C. Carranza: “Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente:

“Ciudadanos diputados:

“Hace precisamente dos meses expresé a esta honorable Asamblea la honda satisfacción que 

experimenté al venir a entregarle el proyecto de reformas a la Constitución de 1857, cumpliendo 

así con uno de los deberes que la revolución que he tenido la honra de dirigir, se impuso en favor del 

pueblo mexicano.

“Entonces me cabía, señores diputados, la duda de que hubiera yo interpretado debidamente, a 

pesar de mi buena voluntad y de mis grandes anhelos por la felicidad de este pueblo, las necesidades 

de la nación, ideando para satisfacerlas, instituciones que correspondieran a sus antecedentes y al 

momento histórico por que atravesamos, ya que aquéllas, para ser útiles, deben ser el trasunto fiel 

de su carácter y estar en concordancia con sus legítimas aspiraciones: Pero al encontrar hoy que este 

ilustre Congreso, que sin duda alguna será de los más notables y de los más fecundos que registra 

la historia mexicana, después de hondas meditaciones y de análisis escrupulosos, ha encontrado 

aceptables las reformas políticas y sociales delineadas a grandes rasgos en mi mensaje de 1º. de 

diciembre último, y formulamos en términos concretos en el proyecto antes mencionado, no puedo 

menos que sentirme grandemente satisfecho no sólo porque mi experiencia y la observación de los 

hechos me hayan orientado debidamente en el sentido de las públicas conveniencias, sino también, 

porque veo que la nación, por medio de sus legítimos representantes, aprecia en el mismo sentido 

que yo, a la vez que sus legítimas tendencias, cuáles son las medidas a que fundamentalmente 

debe recurrirse para reorganizar nuevamente la nación y encarrilarla por la senda de la justicia y del 

derecho, como único medio de cimentar la paz y las libertades públicas.
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“Las reformas que esta honorable Asamblea realizó hoy en las instituciones políticas del pueblo 

mexicano, expresadas por un sentimiento de alto patriotismo y de profundo conocimiento de las 

necesidades que durante un largo período de tiempo han afligido a la nación, nos permitirán hacer en 

lo futuro un ensayo sincero, honrado y decidido por la implantación en nuestros usos y costumbres de 

las instituciones libres, a la sombra de los que podremos todos gozar de una libertad amplia mediante 

la igualdad de todos los mexicanos ante la ley, para poder convivir en provechosa armonía, en busca 

del desarrollo de nuestras facultades, y el fomento y aprovisionamiento de todas las riquezas que 

tiene nuestro suelo privilegiado.

“Sean cuales fueren los defectos que por deficiencia o exceso pueda tener la obra a que días 

cima en estos momentos, hay en ella una prenda que asegurará para lo futuro su estabilidad, ya que 

siendo la expresión genuina de necesidades seculares y correspondiendo a los deseos ingentes de 

la nación, no se verán en lo sucesivo como un sueño de difícil e imposible realización, sino algo que 

es fácil de entrar en los usos y costumbres nacionales, para formar el espíritu público y el concepto 

grandioso de la patria, por la práctica de las instituciones democráticas, que, nivelando a todos los 

hijos de este país, los estreche en vínculo indisoluble con el sentimiento de solidaridad en los medios 

de acción y en el esfuerzo de buscar la felicidad común.

“Ahora sólo nos queda la obligación de ir a la práctica de la ley suprema que acabáis de sancionar, 

llevándola en nuestras manos como la enseña que nos hará grandes, justos y respetados entre los 

demás pueblos de la tierra, que nos traerá la paz y la prosperidad, y que acabando con todas nuestras 

rencillas, con todos nuestros odios intestinos, nos llevará a vivir la vida tranquila de los pueblos libres, 

por el respeto a la libertad y al derecho de cada uno.

“Señores diputados: Al recibir de este honorable Congreso el sagrado tesoro que me acabáis 

de entregar, sumiso y respetuoso le presto mi completa aquiescencia, y al efecto, de la manera 

más solemne y ante la faz entera de la nación, protesto solemnemente cumplirla y hacerla cumplir, 

dando así la muestra más grande de respeto y la voluntad soberana del pueblo mexicano, a quien tan 

dignamente representáis en este momento.”

( TO M A  D E  P ROT E S TA  D E  V E N U S T I A N O  C A R R A N Z A )

- El C. secretario: Va a ser la protesta solemne del ciudadano Primer Jefe y se suplica a todas las 

personas que ocupan las galerías se sirvan poner de pie.

- El C. Carranza: Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, expedida hoy, que reforma la del 5 de febrero de 1857. Si no lo hiciere así, la 

nación me lo demande. (Aplausos ruidosísimos. Gritos de ¡Viva Carranza!)
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- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Medina.

- El C. Medina: Ciudadano presidente del Congreso Constituyente, ciudadano Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión; ciudadanos diputados:
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Una vibrante y viril caricia que ha pasado por el alma nacional, evoca en estos momentos todo 

un pasado, y presente ante los ojos, llenos de admiración en contemplaciones extáticas, todo un 

porvenir brillante.

El alma nacional seguramente que puede estremecerse con las clarinadas que han mandado a 

los cuatro vientos sus pájaros de bronce y han venido a despertar en todos nosotros dos cosas: Un 

recuerdo agudo de una lucha dolorosa por las libertades y la confianza y la seguridad en el triunfo de 

estas mismas libertades, y en la futura gloria y prosperidad de la inmensa, de la gloriosa, de la tanto 

más amada cuanto más dolorida patria mexicana.

Señores diputados: ¿Cuál ha sido la obra, la obra que hemos concluido? Preguntémonos con 

ánimo de llegar a la verdad, ¿cuál ha sido hasta hoy nuestro pasado y qué es lo que queremos que sea 

en lo de adelante? Realizamos en este momento el ideal, el milagro de detener el tiempo, pesarlo en 

nuestras manos y poder auscultar, como lo hicieran los enamorados, con los pétalos de la rosa, que 

van arrancando uno a uno, cuál es el porvenir, y si debe tener para nosotros las palabras afirmativas 

de todas las glorias y de todos los ideales.

La Constitución Política que se acaba de protestar solemnemente en estos momentos, 

seguramente que va a demostrar el pueblo mexicano que no fueron una mentira las palabras que se 

grabaron en el glorioso Plan de Guadalupe; que no fueron una mentira las palabras que el Primer Jefe 

lanzaba a los cuatro vientos de la nación; que ya el pueblo mexicano podía tener confianza en sus 

supremos destinos, porque ya venía laborándose poco a poco la obra a que hoy se ha dado término 

y, que, por lo tanto, ya podía otra vez recobrar la confianza y lanzarse y seguir hacia la conquista del 

lugar que indudablemente le tiene reservado el destino.

Decidme, señores diputados, ¿cuál es el papel, cuál debe ser el papel, cuál debe ser la influencia 

del enorme peso de millones de voluntades apuntadas hacia los destinos de un pueblo? Seguramente 

que pesarán mucho en esa balanza, y que esos destinos tendrán que ser tales cuales deben ser.

En la Constitución Política que se acaba de protestar hay, como los grandes basamentos, como 

las macizas columnas en donde está el edificio constitucional, cuatro cosas principales: El artículo 

3º., que se refiere a la cuestión de la enseñanza; el artículo 5º., que ha resuelto el problema del 

trabajo; el artículo 24, que se refiere al llamado problema religioso, y el artículo 129, que ha dado 

una organización a esa clase social que se llama el Clero. De esas cuatro cosas, señores diputados, 

que son, como he dicho, las columnas del edificio, hay dos que corresponden, o mejor dicho, todas 

ellas corresponden a lo que nosotros podemos llamar la reforma social, y todas las demás que hacen 

nuestra Constitución, son precisamente las que hacen la reforma democrática o política; y si es cierto 

que en esta Cámara, en un principio hubo alguna diferencia de tendencias, yo creo, si es cierto que 

existen, que ellas serán solamente en la apreciación de los límites de las reformas; por una parte la 

reforma política, que se refiere a la organización del Gobierno, y por otra parte la reforma social, que ha 

puesto los fundamentos de la reforma social. El trabajo, la enseñanza, han sido grandes necesidades, 

y han sido medidas de defensa que hemos creído necesario asegurar al pueblo mexicano. Las otras 

dos cuestiones han sido, señores diputados, no en la parte que se refiere al sentimiento religioso, 

porque aquí se han distinguido perfectamente estas dos cosas: Una, el sentimiento religioso, y 
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otra, los dos hijos espurios de ese sentimiento, que son el fanatismo y el clericalismo. Habiéndose 

distinguido perfectamente estos aspectos, nosotros nos hemos visto en la necesidad de respetar 

uno y limitar al otro, es decir, al fanatismo, por medio de la enseñanza, prohibiendo la intervención de 

los malos elementos, y al otro, esto es, al clericalismo, nos hemos visto en la necesidad de cogerlo - a 

semejanza de lo que decía la leyenda helena del gigante Anteo, que cobraba nuevas fuerzas al tocar 

la tierra -, hemos tenido la necesidad de levantarlo y ahogarlo en el aire para que no cayera en tierra y 

recobrara de nuevo sus fuerzas. Las otras reformas, señores diputados, que se refieren al trabajo, son 

indudablemente la base y el escudo de la resolución definitiva del problema social del trabajo: Y si se 

me precisara a hacer en estos momentos un juicio sintético de la obra constitucional, yo podría decir 

que tiene dos aspectos: Uno, el aspecto político, que se ha resuelto definitivamente, y otro, el aspecto 

social, sobre el cual hemos puesto los grandes basamentos para su resolución definitiva también. En 

la parte política constitucional seguramente que hemos encontrado la forma definitiva. Largos años 

de experiencia nos habían acreditado que no estaban bien ponderados los poderes fundamentales en 

los cuales reposa la confianza pública, y apoyados en esa experiencia y por medio de datos científicos 

que pudimos allegar, hemos logrado, hemos buscado y seguramente que hemos conseguido, que 

cada uno de esos poderes fundamentales funcione en la órbita de sus atribuciones y mantenga entre 

sí un equilibrio, de tal modo que no pueda perturbarse y mantenga todas las instituciones en el lugar 

que deben tener. El Departamento Judicial ha sido motivo de largas discusiones, de trabajos sesudos, 

y hemos conseguido indudablemente que el Departamento Judicial, de hoy en más, se encargue de 

velar por la Constitución, por el funcionamiento de todos los poderes, y tenga a su favor la justicia, 

la serenidad, la alteza de miras; esta es, señores diputados, la obra que nosotros hemos concluido 

en estos momentos. Yo aseguro solemnemente ante la faz de la nación, que con seguridad está 

pendiente de nuestros menores actos; yo aseguro que la obra es buena. Todavía más, señores 

diputados: Aseguro también y afirmo que la obra es bella; es bella la obra, señores diputados. ¿Se 

ha visto en otras veces el espectáculo de todo el pueblo levantado para acabar con aquel individuo 

ebrio de sangre, de vino y de vergüenza que con su espadón brutal había roto las leyes más sagradas 

del pueblo mexicano? ¿Se ha visto esa inmensa obra realizada en un momento dado por la fe y el 

patriotismo de los hombres que la han hecho; se ha visto también en la época o en todas las épocas 

de la Historia mexicana, a un hombre que ha asumido todos los poderes en un momento dado y ha 

usado de ellos con toda discreción y que luego se presenta ante la faz de la nación sencillo y puro, y 

viene a mostrar lo que es la obra y el ideal?, y que un poco más tarde, señores, se presentará ante el 

Congreso Constitucional a exhibir la obra, a decir a los futuros representantes del pueblo: “He aquí la 

obra, la patria estaba herida, enferma, triste y desconfiada”. Unos cuantos apasionados, aquellos que 

hacen las politiquerías, los círculos de amigos, la habían cubierto con oropeles mentirosos y efímeras 

apariencias, pero en el fondo, la patría mexicana estaba enferma, llena de desconfianza, adolorida, 

llena de escepticismo; entonces yo he recogido la patria otra vez, la he podido confeccionar según 

todos los ideales y según todas las aspiraciones de un pueblo. En un momento supremo, acaso de la 

adivinación del porvenir, he podido escuchar el hondo palpitar de todos y cada uno de los corazones 

de los mexicanos y he podido confeccionar una nueva obra, una nueva patria, que yo os exhibo en 
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estos momentos, levantándose de las agitaciones revolucionarias, como se levantaba la inmaculada 

Venus de Médicis en su blancura seráfica, en su desnudez pura. Así os presento una nueva patria. 

¡Adoradla! (Aplausos estruendosos).

Esa será seguramente, señores, esa será la presentación de la obra en el Congreso que 

va a juzgar de esa misma obra. Nosotros, nosotros que nos ha tocado por una suerte envidiable 

indudablemente, nosotros que hemos tenido en nuestras manos también el palpitar de una parte 

de esos problemas, a la resolución de los cuales hemos puesto todo nuestro patriotismo, debemos 

confirmar el veredicto que indudablemente tienen que pronunciar las generaciones, para que más 

tarde el futuro no nos vaya a hacer el agravio de que nosotros no pudimos, no supimos comprender 

al gran hombre que realizó la obra; y nosotros debemos repetir que es, indudablemente, que es como 

lo fueron Washington en los Estados Unidos, Juárez en México, el primero en la paz, el primero en la 

guerra y el primero en el corazón de sus conciudadanos. (Aplausos.)

Puesto que habéis, señores diputados, ratificado mis palabras con este espontáneo aplauso, 

es indudablemente ésta la más alta significación de lo que es el Congreso Constitucional juzgando 

esa obra. Pues bien, señores diputados, que esa obra viva, que esa obra perdure, que esa obra sea 

duradera, que se haga vieja; que esa obra la defendamos todos y cada uno de nosotros, cuando ya 

hemos tenido el grandioso ejemplo de lo que es una protesta constitucional; porque una protesta, 

al respetar las leyes del país y las adiciones y reformas de aquellas leyes del país, esa protesta fue la 

que levantó en armas al pueblo mexicano cuando se violaron aquellas leyes. Ya tenemos ese ejemplo 

y ya sabemos lo que debe ser una protesta; siguiendo con aquel compromiso que todos contrajimos 

cuando nos obligamos a hacer una obra, debemos continuarla y defenderla y propagar a los cuatro 

vientos la semilla de la revolución, hecha Constitución y hecha ley. Ahora sí, señores, la revolución tiene 

ya una fórmula, ya tiene un símbolo. El pueblo, el sentimiento popular, que seguramente no puede 

apreciar las exquisiteces, el refinamiento de esa misma obra, el pueblo si verá un símbolo en la nueva 

Constitución; y verá sobre todo un símbolo en el frontispicio de esa obra, que se llama “Garantías 

individuales”. Sabrá que él puede conservar el producto de su trabajo; sabrá que se le respetará su 

vida; sabrá que puede instruirse con entera libertad en una amplia atmósfera de libertad religiosa, que 

puede entrar y salir de la República; y el pueblo, como he repetido, que acaso no puede comprender 

refinadamente, sí obra por el sentimiento, sí sabe que está garantizado por todo un código, por todo 

un Poder público, y que no habrá de hoy en más una autoridad, por poderosa que sea, que pueda 

venir a lastimar los derechos de ese pueblo. Esta, señores diputados, será seguramente la parte más 

popular y la más enérgicamente defendida por las masas populares.

Nosotros, que hemos comprendido acaso hasta un poco más lejos, porque indudablemente 

nuestro patriotismo nos ha inspirado hasta dónde debe llegar la obra, seguramente que debemos 

afirmar, debemos creer, que todavía los cañones mexicanos podrán lanzar al aire sus hurras de victoria, 

la guerra y la gloria para el pueblo, porque acaso tengamos todavía que defender esta Constitución; 

y si tuviéramos que atravesar otra vez por el doloroso camino, como lo hizo la Constitución de 57, yo 

os exhorto, señores, a que vosotros hagáis la obra que podáis hacer, puesto que ya habéis protestado 

hacerla respetar. Yo os exhorto a repartir, como he dicho, la semilla de la revolución hecha ley, y a 



I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  E s t u d i o s  H i s t ó r i c o s 
d e  l a s  R e v o l u c i o n e s  d e  M é x i c o

hacer que todos y cada uno de nuestros conciudadanos la sienta, la viva, la comprenda y la respete. 

He dicho. (Aplausos nutridos.)
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- El C secretario Lizardi: La Presidencia suplica a los ciudadanos diputados permanezcan en sus 

asientos.

El acta de la presente sesión dice así: (Leyó.)

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica, ¿se aprueba? 

(Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Aprobada.

- El C. presidente: Hoy, 31 de enero de 1917, clausura el honorable Congreso Constituyente 

su período único de sesiones. (Aplausos ruidosos.) Gritos de ¡Viva la revolución! ¡Viva Carranza! 

¡Viva el Congreso Constituyente!)


